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BANCO DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCION EXTERNA No. 4 ‘DE 2005 
(Junio 3) 

BR-0-508-0 

Por la cual se modifica la resolución externa 8 de 2000. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 

confieren los artículos 371 y 372 de la Constitución Política, el artículo 16 literal h de la 
ley 3 1 de 1992 y en concordancia con el decreto 1735 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 1. El inciso tercero del artículo 43 de la resolución externa 8 de 2000 quedará así: 

“La liquidación de los contratos suscritos entre residentes e intermediarios del mercado 
cambiario, o entre éstos, debe realizarse en moneda legal colombiana a la tasa de 
referencia acordada o en su defecto a la tasa de cambio representativa del mercado del 
día de pago, salvo que tenga una obligación o un derecho con el exterior que surja de una 
operación obligatoriamente canalizable a través del mercado cambiario y se haya pactado 
entre las partes la entrega de las divisas. Los pagos correspondientes a primas, 
comisiones, márgenes, depósitos colaterales y demás ingresos y egresos asociados a las 
operaciones de derivados, deberán realizarse en moneda legal colombiana, a la tasa de 
referencia acordada o en su defecto a la tasa de cambio representativa del mercado del 
día de pago.” 

Artículo 20. El artículo 49 de la resolución externa 8 de 2000 quedará así: 

“Artículo 490. GASTOS EN EL EXTERIOR Y EN EL PAIS. Las sucursales 
mencionadas en el artículo anterior no podrán adquirir divisas en el mercado cambiario 
por ningún concepto y deberán reintegrar al mercado cambiario las divisas que requieran 
para atender gastos en moneda legal colombiana. .No obstante lo anterior, previa 
certificación del revisor fiscal o del auditor externo de la entidad según corresponda, 
podrán acudir al mercado cambiario para girar al exterior el equivalente en divisas de: 

1. Las sumas recibidas en moneda legal con ocasión de las ventas internas de petróleo, 
gas natural o servicios inherentes al sector de hidrocarburos autorizadas por la presente 
resolución, y 

2. El monto de capital extranjero en caso de liquidación de la empresa.” 

Artículo 30. El artículo 59 de la resolución externa 8 de 2000 quedará así 
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“Artíc~io 590. OPERACIONES AUTORIZADAS. Los intermediarios del mercado 
cambiario podrán realizar las operaciones de cambio de acuerdo con la clasificación que se 
señala a continuación: 

“1. Los bancos comerciales, los bancos hipotecarios, las corporaciones fmancieras, 
así como las compañías de financiamiento comercial y las cooperativas financieras cuyo 
patrimonio técnico sea igual o superior al capital mínimo que debe acreditarse para la 
constitución de una corporación financiera, podrán realizar las siguientes operaciones de 
cambio: 

Adquirir y vender divisas y títulos representativos de las mismas que deban 
canalizarse a través del mercado cambiario, así como aquellas que no obstante estar 
exentas de esa obligación, se canalicen voluntariamente a través del mismo. 

6< a. 

“b. Celebrar operaciones de compra y venta de divisas y de títulos representativos 
de las mismas con el Banco de la República y los intermediarios del mercado cambiario, 
así como la compra y venta de saldos de cuentas corrientes de compensación. 

Obtener fmanciación en moneda extranjera de entidades financieras del 
exterior, de los intermediarios del mercado cambiario o mediante la colocación de títulos 
valores en el exterior, para destinarla a realizar las siguientes actividades: 

6 6  C. 

“i. Realizar operaciones activas de crédito en moneda extranjera expresamente 
autorizadas, con un plazo igual o inferior al de la fmanciación obtenida. 

“ii. Realizar operaciones activas en moneda legal con el fin de cubrir posiciones de 
derivados, con un plazo igual o inferior al de la financiación obtenida. 

“iii. Realizar operaciones de leasing de exportación. 

“Esta financiación estará exenta de depósito ante el Banco de la República y no podrá 
utilizarse para ningún destino distinto al previsto en el presente numeral. 

“d. Recibir depósitos en moneda extranjera de empresas ubicadas en zonas francas, 
empresas de transporte internacional, agencias de viajes y turismo, almacenes y 
depósitos francos, entidades que presten servicios portuarios y aeroportuarios, personas 
naturales y jurídicas no residentes en el país, misiones diplomáticas y consulares 
acreditadas ante el Gobierno de Colombia, organizaciones multilaterales y los 
funcionarios de estas últimas, y entidades públicas o privadas que estén ejecutando 
programas de cooperación técnica internacional con el Gobierno Nacional en las cuantías 
efectivamente desembolsadas por los organismos externos de cooperación. Estos 
depósitos no requerirán registro en el Banco de la República. 

“Así mismo, recibir depósitos en moneda legal colombiana de personas naturales y 
jurídicas no residentes en el país, los cuales se utilizarán con sujeción a las regulaciones 
cambiarias. Estos depósitos tampoco requerirán registro en el Banco de la República. 
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Otorgar avales y garantías para respaldar obligaciones derivadas de operaciones 
de cambio que deban canalizarse a través del mercado cambiario y también para los 
siguientes propósitos: 

< C  e. 

“i. Respaldar la seriedad de oferta y cumplimiento por parte de empresas 
colombianas y extranjeras en licitaciones o concursos de méritos convocados por 
empresas públicas o privadas residentes en el país o en el exterior. 

“ii. Respaldar el cumplimiento de obligaciones que contraigan residentes en el país 
derivadas de contratos de exportación de bienes o de prestación de servicios no 
financieros en el exterior. 

“iii. Respaldar obligaciones de residentes en el exterior. 

“iv. Respaldar el cumplimiento de las obligaciones de los residentes en moneda 
extranjera, correspondientes a la compra de petróleo crudo y gas natural de 
producción nacional a las empresas con capital del exterior que realicen actividades 
de exploración y explotación de petróleo y gas natural. 

“f. Otorgar créditos en moneda extranjera a residentes en el país y a los residentes 
en el exterior en los términos autorizados en el Capítulo IV de este Título. Estos créditos 
deberán informarse al Banco de la República, cualquiera que sea su plazo, en los 
términos que señale esta entidad. 

“g. Hacer inversiones de capital en el exterior de conformidad con las normas 
aplicables y efectuar inversiones financieras temporales y en activos financieros emitidos 
por entidades bancarias del exterior distintas de sus filiales y subsidiarias, o en bonos y 
títulos emitidos por gobiernos extranjeros que permitan obtener rentabilidad a su liquidez 
en moneda extranjera. 

“h. 
desde o hacia el exterior, y realizar gestiones de cobro o servicios bancarios similares. 

Enviar o recibir pagos en moneda extranjera y efectuar remesas de divisas 

Manejar y administrar sistemas de tq‘etas de crédito y de débito 6 6 .  
1. 

internacionales, conforme a las operaciones autorizadas a cada clase de intermediario. 

‘3. 
este Título de la presente resolución. 

Realizar operaciones de derivados conforme a lo previsto en el capítulo VI11 de 

“k. Distribuir y vender tarjetas débito prepago, recargables o no, e instrumentos 
similares emitidos por las entidades financieras del exterior que señale el Banco de la 
República. Para tal efecto, los intermediarios del mercado cambiario deben mantener un 
contrato para la prestación de este servicio con la entidad financiera del exterior y 
remitir la información de las operaciones en la forma que determine el Banco de la 
República. 
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“2. Las compañías de financiamiento comercial y las cooperativas financieras cuyo 
patrimonio técnico sea inferior al capital mínimo que debe acreditarse para la 
constitución de una corporación financiera, así como las sociedades comisionistas de 
bolsa y las casas de cambio cuyo patrimonio sea superior a tres mil quinientos millones 
de pesos ($3.500.000.000) podrán realizar las siguientes operaciones de cambio: 

Envío o recepción de giros en moneda extranjera correspondientes a 
operaciones de importaciones, exportaciones, inversión extranjera, inversión colombiana 
en el exterior. 

C 6  a. 

“b. Compra y venta de divisas y de títulos representativos de las mismas que 
correspondan a operaciones de importación y de exportación de bienes, de inversiones de 
capital del exterior y de inversiones colombianas en el exterior. 

Manejo y administración de sistemas de tarjetas de crédito y de débito ( 6  C. 
internacionales, conforme a las operaciones autorizadas a cada clase de entidad. 

“d. 
saldos de cuentas corrientes de compensación. 

Compra y venta de divisas a los intermediarios del mercado cambiario y de 

Envío o recepción de giros y remesas de divisas que no deban canalizarse a 66 e. 
través del mercado cambiario. 

“f. 
correspondan a operaciones que no deban canalizarse a través del mercado cambiario. 

Compra y venta de divisas o títulos representativos de las mismas que 

<&g. Realización de inversiones de capital en el exterior de conformidad con las 
normas aplicables y efectuar inversiones financieras temporales y en activos financieros 
emitidos por entidades bancarias del exterior distintas de sus filiales y subsidiarias, o en 
bonos y títulos emitidos por gobiernos extranjeros que permitan otorgar rentabilidad a su 
liquidez en moneda extranjera. 

“h. 
únicamente mediante contratos estandarizados transados por bolsa. 

Ofrecer de manera profesional derivados financieros sobre tasa de cambio 

Distribuir y vender tarjetas débito prepago, recargables o no, e instrumentos 
similares emitidos por las entidades financieras del exterior que señale el Banco de la 
República. Para tal efecto, los intermediarios del mercado cambiario deben mantener un 
contrato para la prestación de este servicio con la entidad financiera del exterior y 
remitir la información de las operaciones en la forma que determine el Banco de la 
República. 

<<. 1. 

“Parágrafo 1. Las operaciones de compra y venta de divisas autorizadas a las 
sociedades comisionistas de bolsa podrán efectuarse afectando su posición propia o en 
desarrollo de contratos de comisión. 
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“Parágrafo 2. Los intermediarios del mercado cambiario no podrán utilizar su 
liquidez en moneda extranjera para realizar operaciones que no les estén expresamente 
autorizadas. 

“Sin perjuicio de lo previsto en el ordinal ii del literal c) del numeral 1 de este artículo, 
los intermediarios no podrán endeudarse en moneda extranjera para realizar operaciones 
de compra y venta de divisas. 

“Las sociedades comisionistas de bolsa no podrán endeudarse en moneda legal ni 
extranjera para realizar las operaciones de cambio autorizadas. 

“Parágrafo 3. Los montos de patrimonio establecidos en el presente artículo se 
ajustarán anualmente en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios 
al consumidor que suministre el DANE. El valor resultante se ajustará al múltiplo en 
millones de pesos inmediatamente superior. El primer ajuste se efectuará en enero de 
2001 con base en el índice de precios al consumidor registrado durante el año 2000. 

“Parágrafo 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de requerimientos de 
patrimonio exigidos en el presente artículo, las cooperativas financieras podrán actuar 
como intermediarios del mercado cambiario una vez sean autorizadas para el efecto por 
la Superintendencia Bancaria. Dicha entidad deberá evaluar las condiciones técnicas y 
operativas que permitan a la cooperativa financiera un adecuado manejo y debido control 
del conjunto de operaciones de cambio autorizadas. 

“Paráwafo 5. Lo dispuesto en el literal c) del numeral 2 del presente artículo no será 
aplicable respecto de las casas de cambio. Lo dispuesto en el literal h) del mismo 
numeral, únicamente será aplicable respecto de las Sociedades Comisionistas de Bolsa. 

“Parágrafo 6. Los intermediarios del mercado cambiario, incluyendo a las sociedades 
comisionistas de bolsa, podrán obtener financiación en moneda extranjera de agentes del 
exterior que tengan la calidad de depositantes directos en depósitos de valores del 
exterior, en desarrollo de las operaciones simultáneas de compra y venta de títulos que se 
realicen ante dichos depósitos, conforme a lo previsto en el literal g. numeral 1 y literal 
g. numeral 2 del presente artículo. 

“Dicha financiación está exenta de la obligación de canalización a través del mercado 
cambiario y de depósito ante el Banco de la República.” 

Artículo 30. El numeral 2 del artículo 75 de la resolución externa 8 de 2000 quedará así: 

“2. Los residentes en el país podrán 
comprar y vender de manera profesional divisas en efectivo y cheques de viajero, previa 
inscripción en el registro mercantil y en el registro de profesionales de compra y venta de 
divisas que establezca la DIAN conforme a los requisitos y condiciones que señale esa 

Profesionales de compra y venta de divisas: 
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entidad. Dicha autorización no incluye ofrecer profesionalmente, directa ni 
indirectamente, servicios tales como negociación de cheques o títulos en divisas, pagos, 
giros, remesas internacionales, distribución y venta de tarjetas débito prepago, 
recargables o no, e instrumentos similares emitidos por entidades del exterior, ni ningún 
servicio de canalización a través del mercado cambiario a favor de terceros. Los 
residentes en el país no podrán anunciarse ni utilizar denominación alguna que dé a 
entender que tienen la calidad de casas de cambio.” 

Artículo 40. Adicionase el artículo 75 de la resolución externa 8 de 2000 con el siguiente 
parágrafo: 

“Parágrafo 1. El registro de profesionales de compra y venta de divisas que establezca 
la D U N  conforme a lo dispuesto en el presente artículo podrá contemplar requisitos y 
condiciones especiales para las zonas de frontera.” 

Artículo 50. El parágrafo 1 del artículo 82 de la resolución externa 8 de 2000 quedará así: 

“Parágrafo 1. Las obligaciones previstas en el presente artículo se aplican a todas las 
personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, incluyendo a los intermediarios del 
mercado cambiario que actúen por cuenta propia o de terceros. 

“Estas obligaciones no se aplican al Banco de la República por tratarse del 
administrador de las reservas internacionales. 

“Las operaciones de remesas en efectivo que realicen los intermediarios del mercado 
cambiario deberán efectuarse por empresas transportadoras de valores. Las remesas de 
títulos representativos de divisas de tales intermediarios no deberán ser informadas a la 
autoridad aduanera.” 

Artículo 60. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los tres días del mes de junio de dos mil cinco (2005). 

ALBE GE ORREA 
Presidente 


